
D. FERNANDO 
G O N Z A L E Z 

DE M E N C H A CA, 
CAFALLÉRO PENSIONADO D E L A REAL^ 
y distinguida Orden Española de Carlos Tercero, Co-

mlsario Ordenador de los Reales EgércitoS) 
Intendente General de esta Pro* 

vinúfá de Burgos i y Corr^-
gidor de su Capital 

por M 

den del tenor siguiente: 

A G O sabef á la Justicia de 

que pof et Excelentísimo Señor 
Conde de Gausa , Superintenden
te General de la Real Hacienda | 
con fecha de siete del presente 
mes, se me comunica la Real Or-
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H M Orden. \ ^ 0 R el Consejo de Castilla se ha expedido la adjunta 
j | Pragmática-Sanción , de que remito á V. S. tres 

exemplares , prescribiendo las reglas , que se han de ob
servar para contener y castigar la vagancia de los cono-
cido$ hasta aquí con el nombre de Gitanos, ó Castellanos 
áueyós , y en si articulo XXXV. se concede , en consi
deración , entre otras cosas , á las plausibles circunstan
cias del dia , a estos, y á qualesquiera otros delinquen-
tes vacantes, que'hasta ahora han perturbado la.quietud 
pública 5 indulto de sus delitos y excesosanteriores, sin 
exceptuar les del contrabando y deserción de las tropas 
y baxeles, si dentro del término de noventa dias se ret i 
raren á sus casas , floren su domicilio, y se aplicaren á 
oficia, exercicio , ú ocupación honesta. 

í£n el articulo XXXVIL de la misma Pragmática se 
previene , que los Contrabandistas se presenten en dicho 
término ante los respetivos IiUendentes , ó Jueces de 
sus causas, para evacuar las formalidades , que se pu
blicarán en Bandos y Ordenes , que se expedirán por la 
Via de Hacienda , y son las que expresan ios capítulos 
«iguientes. 

I . Los Contrabandistas que se presentaren a V. S. 
en el término referido para gozar el indulto , declararán 
con toda reserva el tiempo que cada uno se ha empleado 
én el fraude , ios viages que ha hecho , el tabaco que ha 
ifitroducido, á quien lo ha hendido, las personas que les 
han ayudado á despacharlo , las que les ocultaron los 
fraudes , y las que les suministraron los caudales pa
ra comprarlo. Y evacuada esta diligencia , entregarán 
el tabaco y armas que tuvieren , para que estas se des^ 
hagan, y aquel se ponga en la Administración de 
1% Kenta. Da-
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I L Darán fianza de doscientos ducados, ó de mas, 

según su posibilidad , de no volver al contrabando, y 
de aplicarse á las labores del campo ^ á algún oficio, ú 
otro exercicio honesto para mantenerse , y á s u s fami
lias; haciéndoles saber, que si no lo cumplieren, y 
reincidieren en el contrabando de aquel género , ade
mas de proceder contra la fianza , sufrirán la pena 
de diez años de Presidio de Africa, o Puerto Rico, 
según la entidad del fraude ; la qual quiere S. M . 
que se les imponga irremisiblemente , executándose lo 
mismo si se justificare que SOÍI expendedores , encu
bridores, 6 auxiliadores del fraude. 
" 111. Si alguno, ó algunos de los Contrabandis
tas, que se presenten , estuviere imposibilitado de 
dar la fianza que expresa el capitulo antecedente , y 
lo acreditare , se le relevará de ella , y hará obliga
ción por si de cumplir lo que en él se previene, que
dando sujeto á las penas que señala , encaso de rem-
cidencia en el fraude , ó de auxiliarle de qualquier 
modo. 

• IV. No saldrán los Contrabandistas de los Luga
res de sus respectivos domicilios á otros sin mani-
festaj á las Justicias las causas que tengan para ello, 
y el tiempo que poco mas , ó menos se detendrán; 
y cuydarán las mismas Jusíifdas de averiguar si vuel
ven en el término señalado; ó si habiendo sido no
table la detención , intervino motivo justo que la 
ocasionase. 

V. Las Justicias de los respetivos Pueblos don
de fixen su residencia los Contrabandistas , los pre
cisarán á que se apliquen á las labores del campo, 
ó á algún oficio, u ^exercicio honesto para mantenerse. 
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celarán su conducta, y si notaren, qüe vuelven al 
contrabando j o que k auxilian , procederán á su pri* 
«ion, formarán la correspondiente sumaria , y la re* 
mitirán con el reo al Subdelegado de Rentas del Pai> 
t í d o , para que substanciando la causa proceda contra 
ia fian'za , y les imponga k pena , que espresa el ca
pitulo ÍL Y si se justificare que algunas Justicias han 
«ido omisas en el cumplimiento de lo que expresa este 
capitulo, se las exigirá por el Subdelegado la multa 
de trescientos ducados 

V I . Los defraudadores de Rentas generales , que 
se presenten, y los que se hayan exercitado en el 
'comercio de muselinas , texidos de algodón ^ y los de-
tnas géneros prohibidos, darán la misma íknza que los 
del tabaco de no volver al contrabando , y de apli
carse á algún oficio, o exercicio para mantenerse;/ 
si reincidieren , se les destinará á Presidio por dupl i 
cado tiempo del que previenen las Reales Instruccio
nes , Pragmát icas , y Ordenes, sin perjuicio de exi
gir las multas que expresan , y de proceder contra 

i a fianza que dieren, teniendo las Justicias de los 
Pueblos de sus domicilios la obligación de executar 
en quanto á esto lo mismo que se las encarga en el 
capitulo V. y baxo de la propia pena. 

V I L Se ha de pasar* por los Intendentes y Sub
delegados de Rentas testimonio de esta Orden á las 
Justicias de los Pueblos del domicilio de los Con
trabandistas , que respeélivamente se les presenten, 
con encargo preciso de que se siente en los libros 
de"Ayuntamiento , y de que la lea el Escribano, que 
es , ó fuere de él en principio de cada año á los A l * 
caldes que se elijan, á fin de que sepan la obligación 

que 
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que se Ies ¡mpone-, y la cumplan baxo áe la multa 
referida, que indispensablemente se. les- exigirá si fal
taren á ella , y al Escribano se le impone la de dos
cientos ducados, si fuere omiso en leer la Orden, 
según se le previene, los quales se le, exigirán 
igualmente. . ••Ai 'othmn h s:-ijr » 

V I H . A los Contrabandistas , que se hallen en 
las Cárceles por este delito con motivo de estar pen
dientes sus causas, ó de no haber puesto en execu-
cion las sentencias , se les hará saber esta Orden , y 
pradticandose lo mismo que queda prevenido para 
con los que se presenten, sin diferencia alguna, se 
Ies pondrá en libertad. 

IX. E l indulto concedido á los defraudadores de 
Rentas en la Pragmática se entiende solo del delito 
del contrabando. 

L o que participo á V. S. de orden del Rey, pa
ra que haciendo publicar esta resolución por medio 
de Ediítos en esa Capital , y en los Pueblos de su 
Partido que convenga , á fin de que llegue á noti
cia de todos, cuide V. S. de su puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. San Ildefonso 7. 
de Oftubre de 1783. zz El Conde de Gama, zz Señor 
Don Fernando González de Menchaca. 

Cuya Real Orden , luego que se reciba por la in
sinuada Justicia, hará que hallándose juntos sus Veci
nos en el sitio que lo tienen de costumbre , se publique 
en altas é intelegibles voces para que todos se enteren 
de el la; y egécutado se fixaran los correspondientes 
Ediélos , custodiando la original en su Archibo , á fin 
de que se lea al principio de cada un año á las nuevas 
Justicias para la observancia , y cumplimiento de ella 

A a en 
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en todas; íus partes 9y como se previeae y n iand í^Y ai 
Veredeco que conduce esta Orden , se ie xiará. el corres-
pondiehte recibo., y onndiíDaá k y mrsJ de^vellón 
por ios derechos de impresión y papel dé. ella , y no 
otra cosa alguna , réspede dé ¿ríe asignados los de su 
trabajo en otra que conduce al mismo tiempo , sin que 
se le detenga mas que io.precisó para)stréntrega. Dada 
en Burgos á veinte y seis de Oftubre de mil setecien
tos ochenta y tres. n t:h ó f 2B8U£3 2ü2 a^in «iS 
y flébil) r>léD IOÓRZ íhfiH 29! 52 f íRbnsJn^* aal ncs > 

J9. Fernando González 
de Menchaca. . • . * B-d ^ ,fl̂  f V" t̂r0 • 

Por mandado de su Señoría. 

X). Christoval Alonso de Soto, 


